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En relación con la solicitud de informe Expte. 74/2021 (A/SER-041277/2021), relativo al 

SPORTE Y GESTIÓN DE 
RESIDUOS PELIGROSOS Y NO PELIGROSOS GENERADOS EN LAS DIVERSAS 
DEPENDENCIA
referente a la oferta efectuada por la empresa ALBA SERVICIOS VERDES S.L, cabe 
señalar lo siguiente: 
 
Se comprueba que en la oferta económica se hace referencia a la optimización de recursos, 
señalando como uno de los factores que contribuyen a la misma, el combustible utilizado 
por los vehículos que realizan la recogida de los residuos, concretamente se habla de  
gasoil y se indica que cuentan con instalaciones de repostaje de combustible (gasoil) 
propias. 
 
Como condición especial de ejecución para el contrato reseñado, se indica en el punto 15 
del capítulo primero del PCAP, que  la  empresa  adjudicataria  deberá  utilizar vehículos,  
para  la  prestación  del  servicio,  con etiqueta ECO o 0, aspecto que acreditará mediante 
la correspondiente etiqueta justificativa antes de la puesta en marcha del servicio  
 
Tras el estudio minucioso de la documentación aportada, se comprueba que el licitador no 
aporta evidencias de utilización de dichos vehículos por lo que, a primera vista, no queda 
demostrado que esta oferta cumpla la condición especial de ejecución establecida, tal y 
como se ha explicado en el párrafo anterior. 
 
No procede por tanto, entrar en la consideración de si la oferta económica es o no 
desproporcionada, ya que a priori, no se cumplen los requisitos establecidos en el punto 
15 del capítulo primero del PCAP, en lo relativo a la condición especial de ejecución de 
carácter medioambiental , ya que uno de los factores en los que se basa la disminución del 
coste del servicio prestado por Alba Servicios Verdes S.L, es la utilización de su flota propia 
de  vehículos de gasóleo que realizan el repostaje en una instalación petrolífera de la  
empresa. 
 
A la vista de estos hechos se considera que procede continuar la tramitación del 
expediente, sin tener en cuenta la oferta realizada por la empresa ALBA SERVICIOS 
VERDES S.L 
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